
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ 

 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO N° 035 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 24 de julio de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

201900649 A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, inciso 3 de la Ley 1123 de 

2007, se EMPLAZA al abogado ISIDRO MANCIPE LARA identificado con la cédula 

ciudadanía N. 4.276.156 y tarjeta profesional N. 148.777 del CSJ.  

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada normatividad si el 

disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por tres (3) días, acto seguido se 

declara persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se proseguirá la 

actuación.  

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el término de tres 

(3) días, hoy, DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS 

OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 

Y permanecerá fijado1 hasta el día, VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 

 
 
 
 

DIEJO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO 

 

 

 
Elaboró: Laura Julieth Pinzón Jiménez 
Escribiente 

 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   



Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebd3e81e74733d732da1957d0e57895bdf6ca96d7aad0a0bf65bba77fa54fc90

Documento generado en 16/08/2023 10:55:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ 

 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO N° 036 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 24 de julio de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

202000028 A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, inciso 3 de la Ley 1123 de 

2007, se EMPLAZA a la abogada MARY ROCIO CHAPARRO GIRALDO identificada con la 

cédula ciudadanía N. 46.370.720 y tarjeta profesional N. 314.427 del CSJ.  

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada normatividad si el 

disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por tres (3) días, acto seguido se 

declara persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se proseguirá la 

actuación.  

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el término de tres 

(3) días, hoy, DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS 

OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 

Y permanecerá fijado1 hasta el día, VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 

 
 
 
 

DIEJO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO 

 

 

 
Elaboró: Laura Julieth Pinzón Jiménez 
Escribiente 

 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   



Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a7416500b28ee2b2c69d05102b82f7a41dfaf2073b7c470c728f0b753c3e956

Documento generado en 16/08/2023 10:55:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ 

 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO N° 037 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 25 de julio de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

201900708 A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, inciso 3 de la Ley 1123 de 

2007, se EMPLAZA a la abogada DIANA CAROLINA BERNAL identificada con la cédula 

ciudadanía N. 53.083.816 y tarjeta profesional N. 234.409 del CSJ.  

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada normatividad si el 

disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por tres (3) días, acto seguido se 

declara persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se proseguirá la 

actuación.  

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el término de tres 

(3) días, hoy, DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS 

OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 

Y permanecerá fijado1 hasta el día, VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 

 
 
 
 

DIEJO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO 

 

 

 
Elaboró: Laura Julieth Pinzón Jiménez 
Escribiente 

 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   



Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5da0d8fbffa9e8d0993e56ef1042752f0fecfceb9468014427ce683638d96e5

Documento generado en 16/08/2023 10:55:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ 

 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO N° 038 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 31 de julio de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

201900720 A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, inciso 3 de la Ley 1123 de 

2007, se EMPLAZA al abogado ANGELO DIAZ ROMERO identificado con la cédula 

ciudadanía N. 1.048.847.448 y tarjeta profesional N. 254.936 del CSJ.  

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada normatividad si el 

disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por tres (3) días, acto seguido se 

declara persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se proseguirá la 

actuación.  

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el término de tres 

(3) días, hoy, DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS 

OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 

Y permanecerá fijado1 hasta el día, VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 

 
 
 
 

DIEJO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO 

 

 

 
Elaboró: Laura Julieth Pinzón Jiménez 
Escribiente 

 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   



Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ef37fcc68e25f987e7708efdd1ccf2ea1252dc7982615cd8d6390b679a38dd5

Documento generado en 16/08/2023 10:55:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ 

 
 

 
EDICTO EMPLAZATORIO N° 039 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 31 de julio de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado PABLO EMILIO CEPEDA NOVOA dentro del proceso número 

201900532 A y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, inciso 3 de la Ley 1123 de 

2007, se EMPLAZA a la abogada YULY MARIA BUITRAGO SANCHEZ identificada con la 

cédula ciudadanía N. 40.045.053 y tarjeta profesional N. 150.919 del CSJ.  

Se le advierte al (los) emplazado (s) que de conformidad con la citada normatividad si el 

disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por tres (3) días, acto seguido se 

declara persona ausente y se le designará defensor de oficio con quien se proseguirá la 

actuación.  

Se fija el presente edicto en lugar público y visible de esta Secretaría por el término de tres 

(3) días, hoy, DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS 

OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 

Y permanecerá fijado1 hasta el día, VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 

 
 
 
 

DIEJO JOSUÉ BACCA CAICEDO 
SECRETARIO 

 

 

 

Elaboró: Laura Julieth Pinzón Jiménez 
Escribiente 

 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   



Firmado Por:

Diego Josue Bacca Caicedo

Secretario

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7d2b722b1395877e395636b3f267ae90a1132264284e8dbfd5f6110db483454

Documento generado en 16/08/2023 10:55:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


